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7) Un eonectador de cámara color ne- 

de con cable, avaiuado en S/. 
50.000,00 
8) Upa cámara ntogrática marca 
PENTAX ta, 

azul avatuado en S/. 90.000.00 

9) Una cámara fotográfica de 8x6 con 
estuche color café, avaluada en S/ 

200.00.,00 

10) Una batería color negro avaluado 

en S/ 50.000,50 
11) Dos lentes de blmadora marca Si- 

MA avaluados en S/. 150.000 09 

12) Un lente de cámara “avaluado en 
S/ 50.000,00 

13) Una mezcladora de sonidos mar- 

ca GEMINI, modelo MX-2200, sene 

No. 42423 avaluado en S/ 

900,00 

14) Dos placas sotares, sin marca 

avaluadas en S/.100.000 
15) Cables de diferentes tipos, un mi- 

. £rofono, un adaptador, un soporte de 

cámara marca HAMA, avaluados en 
S/ 100.000,00 

16) Una máquina de escnbir marca 
BROTHE! 

   

  

mn merca B20),'f, noarlo 
Al lor amarillo avaluado en 

S/. 50. 900, 00. 

18) Un reflector de filmadora con re- 

puesto y filtros de cámaras, con estu- 

che color negro avaluado en S/. 
50.000,00 891/93 TH. 

19) Una largavistas marca PENNEYS 

No. 64225, con estuche roto color 

fegro en S/. 100.000,00 
20) Un estabilizador de corrientes 

marca Justan, modelo US-300, ava- 

tuado en $',300.000,00 
21) Un medidor de distancia marca 

SIXTOMAT 2, avaluado en 
S/.300.000,00  - 

22) Un tripode de cámara, marca Bl- 
LORA avaluado en S/. 50.000,00 

23) Un tbrero color café, avaluado 
en S/. 100 000,00 
24) Una cámara fotográfica marca 

NIKONOS. avaluado en $). 

20.000,00 | 
25) Una cama de pino -de dos plazas 
avalsada en S/. 200.000,00 

26) Una ¡iiterna color negro marca 
MAX-LITE No 3286022, un cuchillo 

estlo rambo, nueve nos tros 
chompas color negro, 
S/. 1.000,000, ro 
27) Una cama de una plaza, con ve- 

lador avaluado en S/.:250.000,00 
28) Un proyector color negro, ava- 

luado ón S/. 150:000,00 

teca de pino savaluado en Sí. 
400.000,00 
30) Una cáltuladora marca CASIO, 

odeno HABA-BK avaluada ón. St. 

+  TASCO , No. 

> 1D..Un cuagro de pintura firmado o 

200.000,00 

  
46) Disciocho cortnas, un cuadro de 

permeso de tuncionamiento, seis pa- 

res de botas de aguas, ez arnes de 

prapeuta avaluados en S£ 

600.000,00 Sada] 
Todos los bienes antes descnto, 

cienden a ta suma de ¿o* 
17.210.000,00. 

Se recibirán posturas desde aquellas 

que cubran las dos tercoras partes 

dal avalúo por tratarse de pnmer se- 
ñalarmento. 

oo que comunico para los tmes lega- 

Juan H. Gallardo O. 
SECRETARIO JUZGADO SEGUN- 

DO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 

1c/06 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL REMATE 

Se pone en conocimiento del públi- 

co que el día martes que contare- 
mos diecisiete de septiembra dal 

pirsento año :926 ut le: Satorce 

NCras 2 las Merpone horas. ba, o] 

Secretaría del Juzgado Quinto de lo 

Civ de Pichincha, se llevará a 

cabo el remale de los bienes cuyas 
caracierísticas se determinan a 
continuacion. Juicio ejecutivo No 

DETALLE DEL BIEN 

1 - Equipo de música marca Sony, 

modelo PSLX-49P, No. YA 
4447371 

y 419672, con dos parlantes marca 

sony, modela SSDti, No.s 

3108597 y 3108598. S/.400 000,00 
2.- Un televisor a color marca 

GOLD STAR, madelo CMK 4200, 
NO  80-300687, con antena. 

S/ 150 000,00 

3.- Un equipo de música, tipo radio 

portátd, marca KV-1019, No $093 

064, con un partante , sin marca, 

sin4 numero S/.160 000,00 

4.- Un televisor Blanco y Negro, 

marca HITACHI, modeto POS, NO 

66064064.S/50.000,00 

5 - Un órgano eléctrico marca 
YAMARA, modelo FC-10F. No. 

1286207 S/1'200-000, 

6.- Un televisor a colores marca 

NATIONAL. modeio CT 1424R 

S/ 150 000,00 

7.- Un betamax, marca Sony, mod- 

elo SL-5370; Un control remoto 
S/ 100.000.00 
8.- Un lente de larga vista, marca 

1752583 
$/.120.000,00 

9.- Un cuadro de pintura, represen- 
tando un barrio S/.180:000,00 

por Ronquilto.-S£ 156.000.045 + 

KA Tras cuadiós fitografías de 

rediferentes motu: 

las, mediante Resolución N? 96,1.1.1 .2092 de 29 Jul. 

  

220 ERINTENDENCIA DE COMPAÑIA Semi, 
“mos co 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

FARMARIAN S.A. 

Se comunica al público que la compañía FARMARIAN 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo del cantón Quito el 31 de mayo de 
1995, fue aprobada jur ; la Superintendencia de Compa- . 

1996 y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 12 de agosto de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/ 20'000.000,00 dividido en 
20 acciones de S/ 1'000.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar ser- 
vicios de asesoría y capacitación en aspectos de orden 
técnico, contable, bancario, financiero, bursátil, 
económico, inmobiliario... 

5.- ADMINISTRACION: | La compañía es administrada 
por el Presidente y el Gerente Genera!. El representan- 
te legal es el Gerente General. 

Quito, 16 de agosto de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   

QUITO + LUNES 26 DE AGOSTO DE 1996 

REPÚBLICA DEL ECUADOR J 5 9 E REPUBLICA DEL ECUADOR 
ón su 
wentos 

- cantón Quito el 31 de mayo de 19%6, fue aprobadg pora Su-, 

  

TT LA HORA Judicial 
US E DO ML UGL U 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTIFUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL DEL VALLE TRANSESTUVAL S.A, 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL DEL VALLE TRANSESTUVAL S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 
96.1.1.1.2092 de 29 Jul. 1996 y se la inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Quito ei 12 de agosto de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/ 5'280.000 dividido en 528 acciones de S/ 
10.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "la transportación 
estudiantil, de personal de empleados públicos y privados y, el 

transporte turístico ocasionalmente bajo la modalidad de con- 
trato... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
compañía es administrada por el Presidente y el Gerente Ge- 
neral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 23 de agosto de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez ñ 5 SE p E 

SECRETARIO GENERAL 
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Río de Janeíro 130 y 10 de Agosto - Edif. Banco La 

Previsora Of. 1007 | 

Teléfono 506 681 - QUITO | Teléfono 514 939 -QUITO 

Caldas 340 y Guayaquil 7mo. Piso - Of. 77 

- JULIO CESAR SALAZAR LARA — | CARLOS G. CENTENO NOROÑA | ROBERTO CORDOVA GUEVARA 
Abogado Abogado Abogado 

Pasaje carlos Ibarra 206 y 10 de Agosto 

Teléfono 573 813 - QUITO 
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